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PERÍODO PARLAMENTARIO

2009

ORDEN DEL DÍA Nº 48 

FUNDAMENTOS

La Auditoría General de la Nación (AGN), procedió 
a efectuar una auditoría en el ámbito de la Admi-
nistración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología Médica (ANMAT), con el objeto de cons-
tatar la razonabilidad de la información emitida por 
el organismo en cumplimiento de los requerimientos 
de la circular 3/93-AGN, relacionada a contrataciones 
relevantes, contrataciones no signifi cativas y actos de 
signifi cación económica, erogaciones y recaudaciones, 
correspondientes al período comprendido entre el 
1/1/05 y el 31/12/05.

La mencionada tarea arrojó los siguientes comenta-
rios y observaciones:

1. Contrataciones

La ANMAT informó a través de la circular  3/93-AGN, 
536 procedimientos por un monto de $ 4.709.101,64 
correspondiente a la adquisición y/o construcción de 
bienes y contratación de servicios, constatándose que 
debió haber informado 529 procedimientos por la suma 
de $ 4.703.742,39.

Se constataron errores de interpretación, verifi-
cándose como el más signifi cativo que la ANMAT 
consideró cada una de las órdenes de compra como 
actos licitatorios.

La adquisición y/o construcción de bienes y contra-
tación de servicios, deberán ser informadas a través de 
la circular  3/93-AGN, de acuerdo a las instrucciones 
generales.

1.1. Contrataciones relevantes

La ANMAT informó a través de la circular 
3/93-AGN, 10 procedimientos por un monto de 
$ 2.088.651,31 como contrataciones relevantes, cons-
tatándose que debió haber informado 13 procedimien-
tos por la suma de $ 2.438.858,91; la diferencia entre 
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que ejerce la Auditoría General de la Nación. (150-
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Buenos Aires, 2 de diciembre de 2009.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fi n 
de llevar a su conocimiento que el Honorable Senado, 
en la fecha, ha sancionado el siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

1) Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole 
informe sobre las medidas adoptadas a los fi nes de ade-
cuar a las previsiones de la normativa correspondiente, 
la información que debe suministrar la Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica (ANMAT) a los fi nes del control externo que 
ejerce la Auditoría General de la Nación.

2) Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a la 
Auditoría General de la Nación, juntamente con sus 
fundamentos.

Saludo a usted muy atentamente.

JUAN C. MARINO.
Juan H. Estrada.
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a) Licitación privada 10/04 - $ 115.000; ampliación 
de la licitación privada 2/05 - $ 9.761,60 y ampliación 
de la licitación privada 5/05 - $ 35.800.

b) Licitación privada 2/05 - orden de compra 21/05 - 
$ 48.808 y orden de compra 32/05 - $ 21.090; y licita-
ción privada 6/05 - orden de compra 43/05 - $ 73.800, 
orden de compra 45/05 - $ 31.188,00 y orden de compra 
46/05 - $ 14.760.

ambos importes es de $ 350.207,60 y fue informada 
como contrataciones no signifi cativas; la misma se 
compone de la siguiente manera: $ 160.561,60, a) 
correspondiente a tres (3) actos licitatorios relevan-
tes, por superar los $ 100.000 y por corresponder a 
ampliaciones de licitaciones privadas relevantes; y $ 
189.646,00, b) correspondiente a órdenes de compra 
que debieron ser incluidas en los actos licitatorios 
denunciados como contrataciones relevantes.

45/05 -                 $ 31.188,00 y orden de compra 46/05 - $ 14.760.
 Información suministrada por la ANMAT como contrataciones relevantes a través

de la circular 3/93-AGN - Ejercicio 2005

 La información suministrada por la ANMAT a través de la circular 3/93-AGN
debió ser considerada de la siguiente manera

 Por lo tanto las contrataciones relevantes del ejer-
cicio debieron ser informadas con el grado de detalle 
mencionado en las instrucciones generales.

1.2. Contrataciones no signifi cativas

La ANMAT informó a través de la circular 
3/93-AGN, 526 procedimientos por un monto de
$ 2.620.450,33 como contrataciones no signifi cativas, 
constatándose que debió haber informado 516 proce-
dimientos por la suma de $ 2.264.883,48; la diferencia 
entre ambos importes es de $ 355.566,85; la misma 
se compone de la siguiente manera: $ 160.561,60 
correspondiente a tres (3) actos licitatorios relevantes, 
por superar los $ 100.000 y por corresponder a amplia-
ciones de licitaciones privadas relevantes, $ 189.646 

b) correspondiente a cinco (5) órdenes de compra que 
debieron ser consideradas en los actos licitatorios de-
nunciados como contrataciones relevantes; y $ 5.359,25 
que no debieron haber sido informados como un acto 
licitatorio toda vez que la orden de compra no fue per-
feccionada. Asimismo, una contratación directa, que 
originó la emisión de dos (2) órdenes de compra, debió 
ser informada como un solo acto licitatorio.

a) Licitación privada 10/04 - $ 115.000; ampliación 
de la licitación privada 2/05 - $ 9.761,60 y ampliación 
de la licitación privada 5/05 - $ 35.800.

b) Licitación privada 2/05 - orden de compra 21/05 - 
$ 48.808 y orden de compra 32/05 - $ 21.090; y licita-
ción privada 6/05 - orden de compra 43/05 - $ 73.800, 
orden de compra 45/05 - $ 31.188 y orden de compra 
46/05 - $ 14.760.
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registrado y extraído de sistema presupuestario de la 
ANMAT y suministrado por la Dirección de Coor-
dinación y Administración por nota de fecha 14 de 
febrero de 2007, se verifi có la existencia de recursos 
presupuestarios vigentes mayores a $ 1.000.000 para 
los siguientes conceptos “ingresos no tributarios - ta-
sas - otras” y “venta de bienes varios de la adminis-
tración nacional”, verifi cándose que se produjeron 
ingresos durante el ejercicio 2005 para el concepto 
“ingresos no tributarios -tasas - otras”. Los mismos no 
fueron informados a través de la circular 3/93-AGN, 
ascendiendo el total presupuestado a $ 22.390.646 y el 
total ingresado a $ 25.577.694,47.

Los conceptos citados precedentemente, debieron ser 
informados oportunamente a través de la circular 3/93-
AGN, teniendo en cuenta las instrucciones generales.

Sobre la base de lo expuesto la AGN opina que: a) en 
relación al cumplimiento de la información requerida 
por la circular 3/93-AGN respecto de las contrata-
ciones relevantes y contrataciones no signifi cativas y 
excepto por lo señalado en los puntos 1., 1.1. y 1.2., 
la información suministrada en el período objeto de 
la auditoría por el ANMAT cumple razonablemente 
con dicha circular; b) en relación al  cumplimiento 
de la información requerida por la circular 3/93 AGN 

Información suministrada por la ANMAT como contrataciones relevantes a través
de la circular 3/93-AGN - Ejercicio 2005. La información suministrada por la ANMAT

a través de la circular 3/93 AGN debió ser considerada de la siguiente manera:

Por lo tanto las contrataciones no signifi cativas del 
ejercicio debieron ser informadas de acuerdo a las 
instrucciones generales.

2. Actos de signifi cación económica - erogaciones
Se verifi có que no se produjeron actos de signifi -

cación económica - erogaciones durante el ejercicio 
2005.

VISTO el presupuesto de la ANMAT para el ejercicio 
2005, listados parametrizados de gastos para el perío-
do comprendido entre el 1º/1/2005 y el 31/12/2005, 
registrado y extraído del sistema presupuestario de la 
ANMAT y suministrado por la Dirección de Coordina-
ción y Administración por nota de fecha 14 de febrero 
de 2007, se verifi có que no existen créditos presupues-
tarios vigentes mayores a $ 1.000.000.

3. Actos de signifi cación económica - recaudacio-
nes

La ANMAT no informó los actos de signifi cación 
económica - recaudaciones, a través de la circular 
3/93-AGN.

VISTO el presupuesto de la ANMAT para el ejercicio 
2035, listados parametrizados de recursos para el pe-
ríodo comprendido entre el 1º/1/2005 y el 31/12/2005, 

Actos de signifi cación económica. Recaudaciones. Partidas con recursos vigentes, presupuestado mayor
a $ 1.000.000

ó
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respecto de los actos de signifi cación económica - ero-
gaciones, se concluye en que, en ese período, no se 
produjeron actos que debieran ser informados, y c) en 
relación al cumplimiento de la información requerida 
por  la circular 3/93-AGN respecto de los actos de 
signifi cación económica-recaudaciones, se concluye 
en que la información proporcionada por la ANMAT 
no cumplió con la circulación ya que no se informó el 
100 % ($ 25.577.694,47).

Nicolás A. Fernández. – Alejandro M. 
Nieva. – José J. B. Pampuro. – Gerardo R. 
Morales. – Gerónimo Vargas Aignasse. – 
Juan J. Álvarez. – Carlos D. Snopek.

ANTECEDENTES

1
Dictamen de comisión

Honorable Congreso:

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas ha considerado el expediente O.V.-379/07, 
mediante el cual la Auditoría General de la Nación 
remite resolución sobre el informe de examen especial 
referido a la verifi cación del cumplimiento de la circu-
lar 3/93-AGN, respecto de la información suministrada 
sobre contrataciones relevantes, contrataciones no 
signifi cativas y actos de signifi cación económica en 
el período comprendido entre el 1°/1/05 y 31/12/05 
por la Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica; y, por las razones 

expuestas en sus fundamentos, os aconseja la aproba-
ción del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán-
dole informe sobre las medidas adoptadas a los fi nes 
de adecuar a las previsiones de las normativa corres-
pondiente, la información que debe suministrar la 
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica (ANMAT), a los fi nes del control 
externo que ejerce la Auditoría General de la Nación.

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a la 
Auditoría General de la Nación, juntamente con sus 
fundamentos.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen pasa 
directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 4 de septiembre de 2008.

Nicolás A. Fernández. – Alejandro M. 
Nieva. – José J. B. Pampuro. – Gerardo 
R. Morales. – Gerónimo Vargas Aignasse. 
– Juan J. Alvarez. – Carlos D. Snopek. – 
Agustín O. Rossi.
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Ver expediente 150-S.-2009.

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado.


